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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez pasó al Despacho el expediente de 

la referencia, informándole que se encuentra pendiente para fijar fecha de inspección 

judicial. Provea. Turbaco (Bol), 18 de octubre de 2023. 

 

ERIKA PATRICIA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ  

OFICIAL MAYOR  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 

Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En virtud del informe secretarial que antecede, y entiendo al procedimiento 
especial establecido en la Ley 56 de 19981, se decretará la inspección judicial sobre 
el inmueble denominado como “ANA RAQUEL” y se señalará fecha para la misma. 
 

De conformidad con lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE TURBACO – BOLIVAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRÉTESE la INSPECCIÓN JUDICIAL sobre el inmueble objeto 
de servidumbre. SEÑALESE como fecha el día _TREINTA (30) DE OCTUBRE DE 
2023 A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). Por secretaria ofíciese. 
 

SEGUNDO: REQUÍERASE a la parte demandante para que allegue folio de 
matrícula inmobiliaria con expedición no superior a tres (3) meses. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LINA PAOLA ÁVILA TINOCO 
JUEZ 
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